
                                                                   

ELECCIONES 2025 
 

INFORMACIÓN SOBRE TRÁMITES Y VÍAS DE COMUNICACIÓN 
VINCULADOS AL PROCESO ELECTORAL 

 
Estimadas/os miembros de la comunidad de la FAMAF. 
 
Las vías de comunicación con la Junta Electoral FAMAF (JEF) por el proceso electoral 
2025 serán las siguientes, según los temas a tratar: 
 

� Presentaciones y trámites vinculados a candidatos/as, listas, 
procedimiento de votación, etc 
 
La iniciación de la presentación o trámite deberá realizarse mediante nota 
dirigida a la JEF presentada a la Mesa de Entradas de la Facultad a través del 
correo electrónico: mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar.  
 
A partir de la instancia antes referida, Mesa de Entradas confeccionará un 
expediente electrónico (GDE) que será dirigido a la JEF, la cual, continuará con 
la comunicación con el/la requirente.  
 

� Solicitudes de alta, baja o modificación de registros en padrones 
electorales o consultas sobre los mismos. 

 
Según el claustro al que pertenezca él/la solicitante deberá dirigir el pedido o 
consulta a la JEF a través de una de las siguientes direcciones de correo 
electrónico:  
 
❖ claustro_docentes@famaf.unc.edu.ar 

 
❖ claustro_estudiantes@famaf.unc.edu.ar 

 
❖ claustro_nodocentes@famaf.unc.edu.ar 

 
❖ claustro_egresades@famaf.unc.edu.ar  

 
Atentamente 
 

Junta Electoral FAMAF 
2025 

 

mailto:mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar
mailto:claustro_docentes@famaf.unc.edu.ar
mailto:claustro_estudiantes@famaf.unc.edu.ar
mailto:claustro_nodocentes@famaf.unc.edu.ar
mailto:claustro_egresades@famaf.unc.edu.ar

